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E]ECUTIVO DE ALiMENTOS

@ELO§PArr"O§

Los Patios, veinte (2s) de septiembre de dos n"ril veintiuno (2021)

Conforme el rnemorial presentado par el Dr. CARLOS ALBERTO COL"MENARES
LIRIB§, en su ccndición de apcderado de la parte rjemandada, esta Unidad
Judicial, observa que en efecto, en escrito se solicitaron pruebas dccumentales
y testinroniaies.

Teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del término para adicionar,
conforme a lo establecido en el artículo 287 del CódiEo General del proceso

El Juzgado de Farnilia cle Los patios,

RESUILVE

PRIMER0: Oír los testirnonios de las señsres SANDRA EI-IANA GOMEZ VARGA§,
DERTY I§MELDA MENDTZ MENDOUA Y MüRCEDT§ SANTÜS PEÑALOZA,

SEGUNDO: NÜ DECRITAR la prueba traslacjas de la audiencia celebrada et ZB
de iulio de 2ü21, en la Conrisaria de Los Patios, como quiera que la misma
obra er"¡ el expecliente, ya que fue aportada en el escrito de contestación de
demanda.
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El Juez,
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MIGUTL RUTIÜ V§LANDIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA


